
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)    
Radicación:   110014003016 2019 00422 00 

Demandante:  GILBERTO GÓMEZ SIERRA.  

Demandado: BM BATTERY MASTERS S.A.S. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en la providencia del 5 

agosto de 2020, por medio de la cual desató el conflicto de competencia 

provocado por el Juzgado 18 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

asignando el conocimiento del presente asunto a este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(3) 
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